	COMITÉ DE DISTRIBUCIÓN REUNIÓN No. 239
	Bogotá, mayo 26 de 2020


1. Conclusiones revisión Acuerdo C.N.O. 1305 – procedimiento de utilización y actualización de curvas típicas de carga.
El grupo de trabajo designado por el Comité para revisar el procedimiento de utilización y actualización de las curvas típicas de carga informó lo siguiente:

 

El Comité evaluó varias metodologías de cálculo de la curva típica de carga presentadas por EPM y para estas y la actual consideró que la información histórica de 6 meses es la más adecuada.

 

En el análisis realizado se generaron las siguientes inquietudes que iban a ser revisadas por XM:

 

1_Revisar la posibilidad de implementar en el procedimiento que la curva típica de carga pueda ser actualizada por los agentes para uno o varios meses, con un máximo de 6 meses, actualmente la curva actualizada solo es vigente entre la fecha de registro de esta en el ASIC y el último día de ese mes.
 

2_Evaluar si se puede adelantar al menos un día más la actualización de curvas típicas o si es posible que la vigencia sea desde el día siguiente a la solicitud.

 

3_Considerar la actualización de la curva típica de carga realizada por los agentes desde el día de falla de la frontera.

 

4_Evaluación de la experiencia del Acuerdo C.N.O. 1305 (estadísticas de registros).

 

Las respuestas de XM a las inquietudes del grupo de trabajo fueron las siguientes:

 

1_Es complejo realizar actualizaciones de la curva típica de carga con vigencias futuras, porque pueden aparecer otros agentes dueños de las fronteras (seguridad de la información), por lo que consideramos que se deben continuar realizando las actualizaciones mensuales.

 

2_Teniendo en cuenta la experiencia que se ha tenido con el Acuerdo CNO 1305, es posible disminuir el tiempo de actualización de la curva típica de carga reportada por los agentes por parte del ASIC a 2 días, no es posible disminuir este tiempo más por las validaciones que se requieren realizar.

 

3_No es posible realizar la actualización de la curva típica de carga reportada por los agentes desde el día de falla de la frontera.
 

4_Fueron presentadas las estadísticas de registro de fronteras a partir de la vigencia del Acuerdo CNO 1305.
 Los agentes realizaron los siguientes comentarios:
 

· Puede ser del interés de la CREG que la curva típica de carga sea actualizada lo más cercano posible al día de la falla de la frontera.

· La disminución de los tiempos de actualización de las curvas típicas de carga sería para todas las fronteras menos las fronteras de generación.

· Revisar la viabilidad de modificar la forma de calcular la curva típica de carga, considerando lo estipulado en el código de medida (Resolución CREG 038 de 2014).
· No se considera un riesgo que las actualizaciones de las curvas típicas de carga reportadas por los agentes tengan la vigencia que indique el agente porque este debe revisar.

 

XM revisará integralmente las inquietudes manifestadas por los agentes en el contexto de la regulación vigente, y le entregará las respuestas al grupo de trabajo.

 

El grupo de trabajo se citará cuando se tengan las respuestas por parte de XM a las inquietudes manifestadas por el Comité de Distribución.
2. Análisis de detalle desviación indicador de demanda de energía del SIN marzo 2020.
XM le presentó al Comité de Distribución el análisis realizado a las desviaciones del indicador de la demanda de energía para el mes de marzo de 2020, se resalta lo siguiente:
· La mayor cantidad de desviaciones de los Mercados de Comercialización (MC) por encima del 5%, se presentaron los días 20,21,22,24,25,26 y 27 de marzo de 2020, días en los cuales se había declarado la cuarentena y el aislamiento social por parte del gobierno nacional para evitar la propagación de la pandemia COVID 19 en el país.
· Las desviaciones de la demanda de energía del SIN fueron las siguientes: marzo 20:16125 MWh/día, marzo 21:20752 MWh/día, Marzo22:9079 MWh/día, marzo 24:17523 MWh/día, marzo 25:24160 MWh/día, marzo 26:10191 MWh/día y marzo 27: 8566 MWh/día. 
· Se presentaron desviaciones de la demanda de energía muy grandes, las cuales colocaron en riesgo la seguridad y confiabilidad del Sistema Interconectado Nacional - SIN.
​​El Comité de Distribución concluyó que las desviaciones de la demanda de energía del SIN para el mes de marzo de 2020, ocurrieron debido a las medidas preventivas tomadas por el gobierno nacional para evitar la propagación de la pandemia COVID 19.
El Comité de Distribución consideró que el plan de acción ejecutado para lograr tener pronósticos de demanda de energía más cercanos a la realidad operativa del país fue la expedición del Acuerdo CNO 1303.

3. Seguimiento plan de acción, acciones pendientes análisis de eventos – ECP.
El Comité de Distribución revisó el estado de las acciones pendientes por parte de los operadores de red CEDENAR y ELECTROHUILA asociadas a la coordinación de protecciones, que ponen en riesgo la atención de la demanda del SIN y que requieren de oportunidad en su gestión, las conclusiones fueron las siguientes:

 

ELECTROHUILA: 
 

· Se realizó la actualización de los ajustes de los relés de protección pendientes en el Station Ware, implementados en sitio de acuerdo con el último ECP (Estudio de coordinación de protecciones), según compromiso el día 4 de mayo de 2020.
· El día 25 de mayo de 2020 se eliminó la línea en T que estaba conectada al circuito Altamira Mocoa 230 kV, por lo cual se debe ajustar el ECP nuevamente.
· El día 1 de junio se enviará a XM oficialmente la confirmación de las subestaciones completas que ya tienen los ajustes de las protecciones en sitio, de acuerdo con el ECP y que ya fueron ingresados al Station Ware.
​XM informó que no se tiene ningún avance con respecto a los pendientes que se tenían el mes anterior y que espera que Electrohuila envié la comunicación oficial de los ajustes de las protecciones de acuerdo con el ECP de las subestaciones que ya están completas, para empezar a revisar y cerrar acciones pendientes si aplica.
 

CEDENAR: 
 

· Se realizaron ajustes a los parámetros técnicos de los activos del proyecto Jardinera Jamondino 115 kV.
· Se realizaron actualizaciones a los ajustes de los relés de protección del proyecto Jardinera Jamondino 115 kV en el Station Ware.
· Se realizaron ajustes en los relés de protección en sitio del corredor Cauca Nariño que no estaban de acuerdo con el ECP.
​​​XM manifestó que en las revisiones realizadas ha encontrado ajustes de protecciones en Station Ware que no están de acuerdo con el ECP y solicitó a Cedenar enviar oficialmente la confirmación del reporte de los ajustes realizados a las protecciones del proyecto Jardinera Jamondino 115 kV.
 

Cedenar informó que la actualización de los ajustes de los relés de acuerdo con el ECP del proyecto en Station Ware la está finalizando hoy 26 de mayo y la oficialización ante XM la realizará el viernes 29 de mayo de 2020.
 

El Comité de Distribución realizará nuevamente seguimiento al cumplimiento de los compromisos de ELECTROHUILA y CEDENAR en la próxima reunión.

4. Propuesta agenda taller de demandas.

El grupo de trabajo conformado por EPM, CELSIA, XM y CNO le presentó al Comité de Distribución la propuesta de agenda para llevar a cabo el taller virtual de pronósticos de demanda de energía.

 

XM contactará al COES de Perú para verificar como realizan ellos los pronósticos de la demanda de energía del Sector Minero y la regulación que les aplica, con el fin de definir si se incluyen en la agenda del evento.

 

EPM, XM y CNO realizarán teleconferencia con TESLA para coordinar el enfoque de su presentación.

 

El Comité aprobó la agenda del taller de demandas y definió su realización el día 26 de junio de 2020.
5. Resultados consultoría modelo de carga realizada por XM.
XM le presentó al Comité de Distribución los resultados de la consultoría realizada sobre el modelo de carga del Sistema Eléctrico Colombiano, los aspectos más relevantes fueron:

 

El modelo de carga seleccionado para el SIN es el modelo compuesto dado que:

 

· Ante la entrada de FERNC se hace necesario contar con un modelo de carga que represente adecuadamente la respuesta dinámica de la tensión.

· Permite incorporar las características de la carga (robustez en el tiempo).

· Estructura conocida.

· Permitirá evidenciar diferentes fenómenos de tensión presentados en el SIN contribuyendo con la definición de consignas operativas e identificación de requerimientos adicionales para mejorar la estabilidad del SIN.

 

Logros y Trabajo Futuro:
 

· Desarrollo del modelo compuesto de carga WECC.

· Parametrización del modelo de carga considerando la información disponible.

· Avance en modelo desarrollado por DIgSILENT.

· Desarrollo de herramienta con la clasificación de la carga.

· Caracterización del modelo de carga actual.

· Ajuste fino de parámetros de todas las áreas del SIN.

· Implementación del modelo de carga en BD oficial.

· Inclusión del modelo de DER en BD.

· Desarrollo de plataforma para reporte de información.

· Mantenimiento del modelo implementado.

 

El CNO recomendó revisar con la UPME que información pueden proporcionar para alimentar el modelo de carga.
· El proyecto todavía no ha finalizado, es necesario continuar alimentando el modelo con más información de la carga.

· La calidad de la información que podamos obtener contribuye en la calidad de los resultados del modelo.

· Se debe definir una estrategia para alimentar el modelo y obtener mejores resultados del comportamiento dinámico de las cargas del Sistema Eléctrico Colombiano.

· Se pretende llevar el modelo hasta el nivel de subáreas operativas del Sistema Eléctrico Colombiano, pero se requiere tener la información.

·  En la fase que sigue del proyecto se realizará el ajuste de todas las áreas eléctricas del país.

6. Propuesta Indicador DNA por actuación de esquemas suplementarios.
El CNO le contextualizó al Comité de Distribución la tarea asignada de implementación de un indicador de Demanda No Atendida (DNA) por actuación de los Esquemas Suplementarios de Deslastre de Carga (ESP), el cual tiene como objetivo monitorear y gestionar esta DNA en las subáreas operativas que presentan agotamiento en su red.  

 

XM le presentó al Comité el consolidado de los eventos ocurridos durante el año 2020 con DNA ocasionados por la operación de un Esquema Suplementario de Deslastre de Carga, solo se ha presentado 1 evento en la subestación San Jacinto a 66 kV.

 

Adicional a lo anterior se presentó lo establecido en el numeral 6.2.4 del anexo del Acuerdo CNO 1019 de 2017, Por el cual se establecen las responsabilidades de los agentes sobre la implementación y funcionamiento de los esquemas suplementarios de protecciones y se define el procedimiento de suministro de información y seguimiento relacionado con estos esquemas.
 

6.2.4 Responsabilidades en el seguimiento a la operación de los ESPS Cada agente que cuente con una parte de este tipo de esquemas debe realizar un informe del evento cuando se presente actuación del esquema y enviarlo al CND. Este requisito es independiente del tipo de esquema. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el CNO le solicitó a XM, llevar mensualmente al Comité de Distribución gráficamente el consolidado de la demanda no atendida por actuación de los esquemas suplementarios de deslastre de carga en energía, con el fin de realizarle seguimiento a está DNA y en el mes de diciembre se decide el tipo de indicador y la meta que se llevará para el año 2021, en caso de considerarse que se requiere el indicador.
Considerando lo establecido en el numeral 6.2.4 del anexo del Acuerdo CNO 1019 de 2017, el CNO le solicitó a XM, llevar mensualmente al Comité de Distribución gráficamente el consolidado de la demanda no atendida por actuación de los esquemas suplementarios de deslastre de carga en energía, con el fin de realizarle seguimiento a está DNA y en el mes de diciembre se decide el tipo de indicador y la meta que se llevará para el año 2021, en caso de considerarse que se requiere el indicador.
7. Seguimiento metodología de identificación y reporte DNA Programada y No Programada.
XM le presentó al Comité de Distribución una comparación gráfica del reporte total de la Demanda No Atendida Programada y No Programada que realizan los agentes a la sala de control del CND diariamente para el informe de la operación (IDO) hasta las 05:00 horas y el reporte que realizan al proceso de demandas operativas en cumplimiento de lo establecido en el Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303 (A más tardar a las 12 p.m. del tercer día calendario posterior a la fecha de operación, las empresas responsables del pronóstico de la demanda colocarán en el servidor designado por el CND un archivo con la información de demanda no atendida del área operativa correspondiente al día de operación objeto del reporte).

 

Se identifica que el indicador de Demanda No Atendida Programada y No Programada definido en el Acuerdo CNO 1277, se cumple para todos los meses transcurridos del año 2020 tomando la DNA reportada al CND hasta las 05:00 horas, pero si para el cálculo de este indicador se toma la Demanda No Atendida reportada al proceso de Demandas Operativas a las 60 horas después del día de operación, este indicador no se cumpliría en ninguno de los meses del año.

 

Teniendo en cuenta lo anterior, XM le solicitó al Comité de Distribución revisar los indicadores actuales de Demanda No Atendida Programada y No Programada según lo establecido en el Acuerdo CNO 1277, con el objetivo de definir cuál es la DNA que se debe considerar para el cálculo del indicador, para que este entregue las señales que se requieren.

 

El Comité manifestó que debido a las dificultades que se tienen para poder reportar la DNA hasta las 05:00 horas, se debe realizar el cálculo del indicador con la información reportada en otros tiempos.

 

Se programará una reunión del grupo de trabajo para revisar la información presentada por XM.
8. Informe XM.
Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron: 
 

· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).
· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).
 

El indicador de calidad de la demanda de energía para el mes de abril estuvo por encima del valor establecido, el Comité realizará el análisis de detalle en la reunión de junio de 2020.
 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplieron 3 mercados (Cordoba Sucre, G.C.M. y Planeta).
 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).
 

​El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
 

· Enviarles comunicación a los administradores de los MC Caquetá, Meta, Bajo Putumayo debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de febrero, marzo y abril de 2020. 
· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Oxy, Cerromatoso, Intercor, Drummond y TubosCaribe debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de febrero, marzo y abril de 2020. 
· Durante el mes de abril de 2020, los administradores de los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 fueron los siguientes: Casanare, Celsia, Choco, Emec, Guaviare, Nariño, Tolima, TubosCaribe y Tulua, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.
· Durante el mes de abril los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal a. del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Bajo Putumayo, Boyacá, Caldas, Caquetá, Cartago, Casanare, Cauca, Celsia, Choco, Drummond, Emec, Guaviare, Meta, NorSantander, Oxy, Putumayo, Rubiales, Tolima, TubosCaribe, Tuluá, Pereira y Nariño.
​ “…a. Hacer un análisis detallado de las desviaciones presentadas y las acciones de mejora que emprenderán para evitar a futuro la situación que las originó, lo cual debe ser reportado al CND a más tardar el segundo día hábil siguiente a la publicación de las desviaciones, en el formato que éste defina...”.
El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
· Durante el mes de abril los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal b. del Acuerdo CNO 1303 fueron: Antioquia, Arauca, Atlántico, Bajo Putumayo, Boyacá, Caldas, Caquetá, Cartago, Cauca, Celsia, Cerromatoso, Choco, CiraInfanta, Drummond, Emec, Guaviare, Meta, NorSantander, Oxy, Putumayo, Rubiales, Tolima, TubosCaribe, Tuluá, Cali, Pereira, Huila y Nariño.
​"... b. Modificar diariamente el pronóstico de demanda de energía para los próximos 7 días, contados a partir del día siguiente al reporte de desviación realizado por parte del CND, con la mejor estimación actualizada que posea y considerando los tiempos de publicación establecidos en el presente Acuerdo…”
El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
· Seguimiento al comportamiento de los pronósticos de la demanda de energía del SIN durante la situación actual de COVID 19.
​​Se destacó por parte de XM, el ajuste que se ha tenido de la demanda de energía del SIN por parte de los responsables de los pronósticos a partir del 12 de abril con la aplicación del Acuerdo CNO 1303. 
· Seguimiento a las desviaciones diarias por mercado de comercialización para el mes de abril.
· Seguimiento de las actualizaciones realizadas por los agentes diariamente durante el mes de abril.
· Evaluación de la aplicación del Acuerdo CNO 1303.
· Propuesta cumplimiento literal C Anexo 3 Acuerdo CNO 1303.
· Propuesta Estandarización planes de acción formato CND Acuerdo CNO 1303.
· XM le presentó al Comité de Distribución las conclusiones de los análisis realizados a los eventos ocurridos en Ecuador el día 24 de Marzo a las 18:44 horas, el cual generó la operación de la función sobrepotencia del Esquema de Separación de Áreas (ESA) y el día 7 de Abril a las 12:36 horas, el cual produjo actuación del esquema de separación de áreas(ESA), la actuación de la primera etapa del Esquema de Deslastre Automático de Carga (EDAC) en Colombia y una disminución de la  frecuencia a 59.39 HZ. 
9. Varios.
Ajustes documento para la CREG – Res. CREG 030 de 2018: El CNO le informo al Comité lo siguiente:
 

· Al documento de lineamientos le falta el soporte estadístico del plazo de los 15 días que tienen los OR para entregar la información para realizar los estudios de conexión, se les solicitaran estos soportes a los operadores de red: Emcali, Huila, Cedenar y CEO y con esto se podría enviar, se acordó un plazo con la CREG hasta el 30 de junio de 2020.
·  Sobre el documento de pruebas se le informó a la CREG que se enviará el 31 de Julio de 2020, actualmente el Subcomité de Controles está realizando el levantamiento de las curvas P y Q, para los AGPE y AGGE.

 

